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5 En la cltudad de Montalvo, Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, de E Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, 

2 hoy día cinco de Octubre del año dos mil once, ante mí, 

Abogado GALO GALARZA ZUÑIGA, Notario Único de este 
Cantón, comparecen a la cripción de este contrato y por sus 

propios derechos los señor FERNANDO RODOLFO ACURIO 

: SÁNTIN, «<fien dectera ser ecuatoriano, sado, Jomalera: 

120) SANDRA MARÍA ARGUELLO TAFUR quien de clara ser 

vv  ecusloriana Xasada, estudian: HUGO OSWALDO BRAVO 

1 ARMAS, La declara ser ecuatoriano, soltero, Estudiante; 

eE TONNY PATRICIO CEREZO ABRIL, uien declara ser 

is ecuatoriano, soltero, estudiante“S FANNY GERMANIA 

  

  

35 CORDOVA LOGROÑO “quien declara ser ecuatoripa, casada, 

1% protcrb) KLEVYER ANIBAL ESCOBAR ZURITA “quien declara 

S 2 ser ecustoriano, —solisro, estudiaíte; EF REDDY FABIAN 

| FRANCO BARRIGAS, quien declara ser ecuatoriana, soliero, 

21 estudiafie)ISABEL PIEDAD GAIBOR CHAMAZA? quien 

declara ser ecuatoriana, casada, estudiantei “GUAN ANDRES 

GAIBOR GUAYANO, Giien declara ser ecuatoriano, soltero, y 

estudian UG ALLEGOS BRAVO ELIZANDRO HEDILBERTO, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, e diante IDIOMEDES 

FRANCISCO —GALLEGOS BRAVO,” quien declara ser 

Stonano, sypltero, Jomatcro FRANKLIN EDUARDO GAME 

MURRIETA 4gien dectera ser ecuatoriano, divorctado, Ingeniero 
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3 Agrónomos, ASDRUBAL ISAAC GARCIA SOLARTE, quien 

¿2 declara ser scuatoriano, soltero, Profesqr, ) JOSE ARMANDO 

5 GUAYA MENAY/ quien declara ser ecuatoñiano, casado, 

3 us NARCISO GUERRERO A declara 

5 ser ecuatofiano, solero, FELIX ALBERTO GUERRERO 

¿  PLUAS, vquien declara ser ecuatoriano, casado, estudiante; 

20) ANGEL IGNACIO HERRERA HERRERA, vVGuien declara ser 

s  ecuatoriangy soltero, estudiarfígllJORGE IGNACIO JIMENEZ 
» SORIA, Vai declara ser ecuatoriano, casado, Chofer 

10 Profesional WILSON DANIEL LOPEZ NO XGuion declara 

1 ser ecuatoriano, casa, comerciaftelÉANGEL GONZALO 
12 MONAR TRO, “quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

1 estudiafitó” DEIDA NARCISA NUÑEZ LSECA Quien declara 

14 5er ecualoñano, casado, profesora; ¡LTON RIGOBERTO 

is NUMEZ RADW quien declara ser ecuatoriano, casado, 

14 emplea AUL PATRICIO ORTE VILLACRES quien declara 

7 ser ecuatoriano, casado, estaria MILLA GERMAN 
i5 RECALD ALLEGOS,Auien declara ser ecuatoriano, casado, 

sw estudia ALBERTO OSWALDO RIVERA UNDAZ c quien 

6 declara ser ecuatoriano, soltero, empleadq.I2AMLFRIDO 

23 ALBERTO RIVERA UNDA quien declara ser Scuatafano, 

22 divorciado, jomalerefliDA PIEDAD SANCHEZ GUALPA, quien 

  

lara ser ecuatoñana, casada, quehagéres domésticos; 

7 e ADOLORES VICENTA 08 ORTÍZ quien declara ser 

25 ecuatoriana, folisra, estudia AR GEOVANNY OS 

22 GARCIA, qlien declara ser ecuatoriano Soltero, como Blan 

27 LUZARDO TOCTAQUISA REINO 

22 ecuatoriano, soltero, jornaleró; DARWIN O 

    

 



1 MORENO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante: 

C LUIS RONALDO VERDEZOTO BARRAGAN, Quien declara ser 

ecuatoriano, sollsro, comerciante V22DUARDO JESUS WORNS 

CASTILLO, Guien declara ser seuatoñano, soltero, estudiante, de
 

s Mayores de edad, domiciliados en esta cabecera cantonal 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

7 conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escñbura a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

2 entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

tó minuta y documentos que son del tenor siguiente:- “S E Ñ OR 

2 NOT A RoIU0O- Enel registro de escríturas públicas a su 

cargo, sivase incorporar una de Constitución de Sociedad 

13 Anónima al tenor de las siguientes clausulas:- CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

is celebración de la presenta escrúbura 1ACURIO SANTIN 

FERNANDO RODOLFO, cedula de ciudadania No. 1202395023, 

7 estado cial Casado, profesión Jornalero; 2 4ARGUELLO TAFUR 

tz SANDRA MARÍA, cedula de ciudadania No. 1202977594, 

39 estado civil Casado, profesión Estudiante; 3, BRAVO ARMAS 

3 16 HUGO OSWALDO, cedula de ciudadania No. 12042728470, 

'E 23 estado civil soltero, profesión Estudiante; 4-CEREZO ABRIL 
: 3 22 TORNNY PATRICIO, cedula de ciudadania Ho. 12041045385, 

| ds 25 estado cwii soltero, profesión Estudiante; 5-—CORDOVA 

Ne LOGROÑO FANNY GERMANIA, cédula de ciudadanía No. 

1200535563, estado evil Casado, profesión Profesor, ec 

ESCOBAR ZURITA KLEVER ANIBAL, cédula de ciudadania No. 

'4202087845, estado civil soltero, profesión Estudiante; II po. 

YRANCO BARRIGAS FREDDY FABIAN, cédula de ciudadania 
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Ho. 1206072081, estado civil sollero, profesión Estudia nte 87 

GAJBEOR CHAMAZA ISABEL PIEDAD, cédula de ciudadania No. 

1202720205, estado civil Casado, profesión Estudiante; LT 

GAIBOR GUAYANO JUAN ANDRES, cédula de ciudadania No. 

1206348441, sstado civil soltero, profesión Estudiante; 10 

GALLEGOS BRAYO ELZANDRO ro de 

ciudadania Ho. 1203893159, estado civil soltero, profesión Y 

Estudiante; ÓLEGOS BRAVO DIOMEDES FRANCISCO, 

cédula de ciudadania No. 12043472429, estado civil soltero, 

profesión —Jornalero; TZ . SAME MURRIETA  FRANKUN 

EDUARDO, cédula de ciudadania No. 1203061567, es civil 

Divorciado, — profesión Ingeniero Agrónomo, ARCA 

SOLARTE ASDRUBAL ISAAC, códula de ciudadania No. 

3200022007, estado civil soltero, profesión Profesor, 1 7 

GUAYANO MEJIA JOSE ARMANDO, códula de ciudadania No. 

1204040529, estado civil Casado, profesión Estudiante; 15 —T 

GUERRERO PLUAS LUIS NARCISO, cédula de ciudadania No. 

1203023608, estado civil soltero, profesión Obrero; 167 

GUERRERO PLUAS FELIX ALBERTO, cedula de ciudadania 

Ho. 0916258205, estado civil Casado, profesión Estudiante; 17,7 

HERRERA HERRERA ANGEL IGNACIO, cedula de ciudadania 

Ho. 1205775715, estado civil soltero, profesión Estudiante; 7 

JMENEZ SORIA JORGE IGNACIO, cédula de ciudadania No. 

1202207579, estado civil Casado, profesion Chofer Profesional, 

18, St SOLANO YALSON DANIEL, cedula de ciudadania 

Ho. 1203614234, estado civil Casado, protesión Comerciante; 

 



MUNEZ BALSECA DEIDA NARCISA, cédula de ciudadanía No. 

1203331341, estado evil Casado, profesión Profesora: Pe 

NUÑEZ ESTRADA MILTON RIGOBERTO, cédula de ciudadanía 

Ho. 17028031495, estado civil Casado, profesión Empleado; 23 

ORTIZ VILLACRES RAUL PATRICIO, cédula de ciudadania No, 

1204565862, estado civil Casado, profesión Estudiante: 24 —— 

RECALDE GALLEGOS WILLIAN GERMAN, cédula de 

ciudadania No. 1202586044, estado civil Casado, profesión 

Estudiante; 25, RIVERA UNDA WALBERTO OSWALDO, cédula 

de ciiedadania No. 1203870389, estado civil soltero, profesión 

Empleado; 26 -EIMERA UNDA WILFRIDO ALBERTO, cédula de 

ciudadania No. 1204034415, estado civil Divorciado, profesión 

Jornalero: 27, SANCHEZ GUALPA AJDA PIEDAD, cédula de 

iz ciudadania Mo. 1707121404, estado civil Casado, profesión 

Quehacerss Domésticos; 28, _SANDOYA ORTIZ DOLORES 

MICENTA, cedula de ciudadania No. 1202598171, estado eivil 

37 solero, profesión Estudiante; 29 SANTOS GARCIA OSCAR 

GEOYARNRNY, códula de ciudadania No. 1205131806, estado 

cari soltero, profesión Bachiller +0, JOCTAQUISA REJNOSO 

JUAN LIZARDO, cedula de ciudadania No. 0201633997, estado 

civil soltero, profesión Jornalero; +1, VARAS MORENO DARWIN 

OMAR, cedula de ciudadania No 12046589073, estado civil 

SE soltero, profesión Estudiante 32, VERDEZOTO BARRAGAN 

Vies LUIS RONALDO, cédula de ciudadania No. 1708543853, estado 

SEN ys cti soltero, profesión Comerciante; y, 35 MNG CASTILLO 

y CDUARDO JESUS, cédula de ciudadania No. 1200204540, 
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sn el Cantón Montalro, Honinca de Los Rios, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones- C LAUSULA 

SEGUNDAS: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS TRICIMONUN S. A, Y 

ESTATUTOS SOCIALES.-Las personas naturales mencionadas 

en la cláusula precedente, declaran que han resuelto unir sus 

capitales para emprender en operaciones de carácter mercantil 

selacionada con el transporle de pasajems en tricimotlos o 

mototaxis a nivel local participar de las utilidades que tales 

actividades produzcan, mediante la constitución de una 

Sociedad Anonima, la misma que se regirá por las disposiciones 

legales perfinentes, especialmente por la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y por el estatuto 

social que a continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL.- 

CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑÍA.-ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO.- La compañia 

se denominara COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 

TRICIMOTOS TRICIMONUN S, A, la sociedad «es de NA 

nacionabdad ecualonñana y lendrá su domicilio en el Cantón Y 

Montalvo, Provincia de los Rios, República del Ecuador.- 

ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El plazo de Jury 

duración de la Compañia será de cincuenta años, contados a E 

partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil Este plazo podrá ser ampliado o reducido de 

contomidad con la ley- ARTICULOTERCERO: 

  

 



DE TRANSPORTES El TRICIVNOTOS TRICIMONUN S. A, a 
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coro treinta y tres mnclusive.- ARTICULO Q INTO: 

TMTULOS DE ACCIONES.- Las acciones son ordinarias. 

nominabwvas e indisibles, constarán en Bínlos que serán 

; Gerente General de la Compañia. 

a A e me an 
los requisitos señalados en la Ley de Compañias, debiéndose 

A E ss demi = pa Al insonibir el libro de Acciones y Accionistas de la compaña enel 

derschos reales y demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones-A RTICULOS E X YT O: 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- la Compaña considera 

as acciones a quien aparezca inscrito como tal en 

si Libro de Acciones y Accionistas. Cuando haya arios 

la Compañía de las O bigaciones q us se denven de la condición 

ds accionistas. - A RTICULO SEPTIMO: DERECHOS 

arras E rez e la y a run > z an mr rie, = A = 
POGuciar HOTDINoIAS Sis ALDONESs sin estar a PS 2 HE tación 

miras ps FERCA O a e ES a y MEP ir e ax da ia Fs por ie 
AR? DUDON al Presidio CONT a 323 duntas Gencrales 

personalmente o por medio de representantes mediante carta O 

poder notarial y sjercer los demas derechos establecidos en los 

presentes estatutos y la Ley de Compañias, Los accionistas solo 

responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus 

acciones- Á R Ti1iCULO O € TA Y O: - L 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los aumentos o 5 
aa da 

disminuciones de capital social serán, acordados por JA Sinbdo Bn 

Z a z = Le a 4? z os 2 o . Ganeral con sl quórum y mayoria establiscidas en de vés de: 
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por lo menos una vez al año, dentro dsi primer timests 

ión del ejercicio económico de la 

miento a lo dispuesto sn el arículo 

considerar cualquier otro asunto  puntualizado en la 

convocatoría. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fueran convocadas para tratar asuntos delerminados en 

aconvocatoría.- ARTICULO DE SEGUNDO: 

CONVOCATORÍIAS.- las Juntas Generales de Accionistas 

ca
 = O 

ordinanños o sxbtacrdinarias serán convocadas por medio de la 

prensa, media aviso gue se publicara en uno de los 
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de la seunión, En este lapso no se incluirá el de la convocatoría, 

nields la reunión La convocatona indicará el lugar, fecha. dia 

hora de la reunión. Si la Junta General no pudiera peunirse en la 

primera conocatoña por no baber concumido a ela por lo 

manos el cincuenta por ciento del capital pagado, se procederá 

a una segunda convocatoria, la misma que oríginará una reunión 

que no podrá demorar más de teinta dias contados desde la 

E, ha arnaiari qa 7 ia o prepa lo FUE as mt sscha señalada para la primera reunión y que se constituirá 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7298445 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: LOPEZ SOLANO WILSON DANIEL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/04/2010 9:15:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

d 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS TRICIYONUN S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 31/12/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 
pal 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

COR Ca 40 

, 4 
K QUA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

  0 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito... BORA a 
  

Mediante comprobante No.- 216601397 el (lajSr. (a) (tay MERA BENALCAZAR ROSA AMALIA 
  

Con C.C.: 0400742342 consignó en este Banco la cantidad de: 825 
  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES   
  

[EN TRICIMOTOS TRICIMONUN S.A. XOI02000900000000000000000 | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   
   
   
   

    
       

   

ACURIO SANTIN. FERNANDO RODOLFO 1202895023 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 USD 
2[ARGUELLO TAFUR SANDRA MARIA 1202927594 USD 
3|BRAVO ARMAS HUGO OSWALDO 1204228470 USD 
4|CEREZO ABRIL TONNY PATRICIO 1204104556 USD 
5|¡CORDOVA LOGROÑO FANNY GERMANIA 1200535563 USD 
S|ESCOBAR ZURITA KLEVER ANIBAL 1202087845 USD 
7|FRANCO BARRIGAS FREDDY FABIAN 1206979061 USD 
8|GAIBOR CHAMAZA ISABEL PIEDAD 1202720205 USD 
9|GAIBOR GUAYANC JUAN ANDRES 1206343441 USD 
10|GALLEGOS BRAVO ELIZANDRO HEDILBERTO 1203893159 USD 
11|GALLEGOS BRAVO DIOMEDES FRANCISCO 1204347429 USD 
12|GAME MURRIETA FRANKLIN EDUARDO 1203061567 USD 
13|GARCIA SOLARTE ASDRUBAL ISAAC 1200022067 USD 
14[GUAYANO MEJIA JOSE ARMANDO 1204040529 USD 
15| GUERRERO PLUAS LUIS NARCISO 1203028608 USD 
16| GUERRERO PLUAS FELIX ALBERTO 0916258205 USD 
17| HERRERA HERRERA ANGEL IGNACIO 1205775115 USD 
18| JIMENEZ SORIA JORGE IGNACIO 1202267579 USD 
19[LOPEZ SOLANO WILSON DANIEL 1202614234 USD 
20[MONAR CASTRO ANGEL GONZALO 1203231145 USD 
21]NUÑEZ BALSECA DEIDA NARCISA 1203331341 USD 
22|NUÑEZ ESTRADA MILTON RIGOBERTO 1708031495 USD 
23] ORTIZ VILLACRES RAUL PATRICIO 1204565962 USD 
24|RECALDE GALLEGOS WILLIAN GERMAN 1202586044 USD 
25|RIVERA UNDA WALBERTO OSWALDO 1203870389 USD 
26|RIVERA UNDA WILFRIDO ALBERTO 1204034415 USD 
27|SANCHEZ GUALPA AIDA PIEDAD. 1707121404 USD 
28|SANDOYA ORTIZ DOLORES VICENTA 1202598171 USD 
29| SANTOS GARCIA OSCAR GEOVANNY 1205131806 USD 
30|TOCTAQUISA REINOSO JUAN LIZARDO 0201633997 USD 
HAVARAS MORENO DARWIN OMAR 1204658973 USD 
32|[VERDEZOTO BARRAGAN LUIS RONALDO 1708543853 USD 
33[WONG CASTILLO EDUARDO JESUS 1205264540 25 USD 

TOTAL Í 825,00     
  

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o flicitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a peficion del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta mformacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco mnguna responsabilidad   
  

El documento no tiene valdez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 

  

FIRMA AUTORIZADA ym 

AGENCIA 
  

  

  

 



Agencia 
<= Nacional 

vá de Tránsito 

“ ' RESOLUCIÓN No. 014 -C(J-012.-2011-ANT' 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS TRICIMONUN 
S.A.” con domicilio en el Cantón Montalvo, Provincia de Los Ríos, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de 
TREINTA Y TRES (33) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 | ACURIO SANTIN FERNANDO RODOLFO 1202895023 

| 2 | ARGUELLO TAFUR SANDRA MARIA 1202927294_ 

3 | BRAVO ARMAS HUGO OSWALDO 120422847-07 

4 | CEREZO ABRIL TONNY PATRICIO 120410455-6 

5 | CORDOVA LOGROÑO FANNY GERMANIA 120053556-3- 

[6 ESCOBAR ZURITA KLEVER ANIBAL 12020878457 

7 | FRANCO BARRIGAS FREDDY FABIAN 120607906-4-7 

8 | GAIBOR CHAMAZA ISABEL PIEDAD 120272020-57 

9 | GAIBOR GUAYANO JUAN ANDRES 120634844-1 

  

10 | GALLEGOS BARVO ELIZARDO HEDIBERTO 120389215-9 - 

  

11 | GALLEGOS BRAVO DIOMEDES FRANCISCO 120434742-9-— 

  

  

  

    

  

  

  

          
12 | GAME MURRIETA FRANKLIN EDUARDO 120306156--7 

13 | GARCIA SOLARTE ASDRUBAL ISAAC 0 120002206-1, 

14 | GUAYANO MEJÍA JOSE ARMANDO 1204040524 

5 GUERRERO PLUAS LUIS NARCISÓ | 120302860-8 

16 | GUERRERO PLUAS FELIX ALBERTO 031625820577 

17 | HERRERA HERRERA ANGEL IGNACIO 12057751157 

18 | JIMENEZ SORÍA JORGE IGNACIO 120226757-97 |. 

19 | LOPEZ SOLANO WILSON DANIEL 120261423-4 coco 
ñ y $ ¿N 
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gana SE, 20 | MONAR CASTRO ANGEL GONZALO” 120323114-5 

5 es, 1 NON BALSECA DEIDA NARCISA 1 120333134-1 

2 | NUÑEZ ESTRADA MILTON RIGOBERTQ-7 170803149-5 

23 | ORTIZ VILLACRES RAUL PATRICIO 120436396-2 

24 | RECALDE GALLEGOS WILLIAN GERMAN? 120258604-4 

25 | RIVERA UNDA WALBERTO OSWALDQO-— 120387038-9 

26 | RIVERA UNDA WILFRIDO ALBERTO” 120403441-5 

27 | SANCHEZ GUALPA AIDA PIEDAD” 170712140-4 

28 | SANDOYA ORTIZ DOLORES VICENTA 120259817-1 

29 | SANTOS GARCIA OSCAR GEOVANNY 120513108-6 

30 | TOCTAQUISA REINOSO JUAN LIZARDO-7 020163399-7 

31 | VARAS MORENO DARWIN OMAR -7 120465897-3 

32 | VERDEZOTO BARRAGAN LUIS RONALDO. 170854385-3 

33 | WONG CASTILLO EDUARDO JESUS / 120523454-0           
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial en Tricimotos 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS TRICIMONUN 
S.A.” a nivel Local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de progisalad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. Ba PO gor, 
Muga" (ao 

a ee     
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previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

   

    

  

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Te 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Reglamentos; y, a fas regulaciones que sobre esta materia dictaren los orde 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, yA 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No.1330-DJ-ANT-2011, 
de fecha 18 de Julio del 2011, e Informe No 425-DAJ-012-2011 de fecha 11 de 

Julio del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS TRICIMONUN S.A.” por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución N*052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo de 

2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial de 
Tricimotos, mototaxis o similares. 

Que la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 
forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar 

servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 

el transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 

de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 
condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 

Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 

Constitución Jurídica...” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 

Comercial en Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
TRICIMOTOS TRICIMONUN S.A.” domicilio en el cantón Montalvo, Provincia 
de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de la resol     Jurisdicción. Ídre A 
a A 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta. en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, ta Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Pjécutiva.de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial/eJ-18 de Juliórde 2011. 

. . A ALIS 

LO CERTIFICO:    RESOLUCIÓN No. 014-CJ-012-2011-AN 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
TRICIMOTOS TRICIMONUN S.A.” 

4 
ERA 

Juan Leon Mera N26-38 y Santa Mana 
Telefonos (593112) 2525 955 1 2525 616 
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BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 35 - 6 DE DICIEMBRE 

Fecha: 2011/09/29 

Deal ticket: 216601397 

Solicitado por: MPALLO - PALLO CARRASCO MONICA GABRIELA 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 825.00 

Descripción: COMPANIA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS TRICIMONUN S 

Nro. De documento: 0400742342 

Nro. De soporte: 

Firma del Solicitante : 

a 
ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANT 

Calle 24 de Mayo entre 10 de Agost Av. 25 de Abril 

Número de Repertorio: 2012— 206 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS, 
certifica que en esta fecha se inscribióleron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Marzo de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
iojas la i2 con el número de inscripción 1 celebrado entre: (|GARCIA 
SOLARTE ASDRUBAL ISSAC en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [CORDOVA FANNY en 
calidad de SOCIOS FUNDADORES], [ESCOBAR ZURITA KLEVER ANIBAL en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], [¡dIMENEZ SORIA CORGE IGNACIO en calidad de 300105 

FUNDADORES], [RECALDE GALLEGOS WILLIAN GERMAN en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES], [LOPEZ SOLANO WILSON DANIEL en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 
[GATBOR CHAMAZA ISABEL PIEDAD en calidad de SOCIOS FUNDADORES1, T[ACURIO 

SATIN FERNANDO RODOLFO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [ARGUELLO TAFUR 
SANDRA MARIA en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [GAME MURRIETA FRANKLIN 
EDUARDO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [MONAR CASTRO ANGEL GONZALO en 
calidad de SOCIOS FUNDADORES], [RIVERA UNDA WALBERTO OSWALDO en calidad de 
SOCIOS FUNDADORES], [CEREZO ABRIL TONNY PATRICIO en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES], [HERRERA HERRERA ANGEL IGNACIO en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES], |FRANCO BARRIGAS FREDDY FABIAN en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES], [SANCHEZ GUALPA AIDA PIEDAD en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 
[NUÑEZ ESTRADA MILTON RIGOBERTO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [RIVERA 
PEUATA A ATV ATA A CA ATA A AATARATA IANA T AAA AURA UNDA WILFRIDO ALBERTO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [SANTOS GARCIA 
OSCAR GEOVANNY en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
EN TRICIMOTOS TRICIMONUN S. A., en calidad de CONSTITUIDA], [BRAVO ARMAS 
HUGO OSWAT:.DO en calidad de SOCTOS FUNDADORES), [GAIBOR GUAYAMO (JUAN ANDRES 

en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [GALLEGOS BRAVO ELIZANDRO HEDILBERTO en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [GALLEGOS BRAVO DIOMEDES FRANCISCO en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [GUAYANO MEJIA JOSE ARMANDO en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], [GUERRERO PLUAS LUIS NARCISO en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [GUERRERO PLUAS FELIX ALBERTO en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [NUÑEZ BALSECA DEIDA NARCISA en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], ¡ORTIZ VILLACRES RAUL PATRICIO en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [SANDOYA ORTIZ VICENTA DOLORES en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [TOCTAQUIZA REINOSO JUAN LIZANDRO en calidad de SQCIOS 

yo 

    

CATA Tara o o o pa DINA A AAA SA AA 
FUNDADORES], [VARAS MORENO DARWIN OMAR eñ calidad de SOCIOS FUNNADORES], 

[VERDEZOTO BARRAGAN LUIS RONALDO en calidad de SOCIOS FUNDADORE [WONG 

CASTILLO EDUARDO JESUS en calidad de SOCIOS _FUNDADORES]). 

  

ESPACIO-EN. 
-BLANCO 

 



SUPERINTENDENCIA 

  

A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-D.DJC.G.14 n í 3 o 2 7 

Guayaquil, 25 JUN 2812 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 
TRICIMONUN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

AS 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


